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SUBIMTENDENTÉ JURIDICO DE LA 
, 1 mrInTENDENCON: DE compañías De sunvadrir e 

+ CON Sat DOE RA NED O ¿0Ía 

- QUE el 27 de enereídg 1995, sg ha otorgado ante el Notario Báctno! fuántosde 1 cantón túsyiprtt, lalétcritura 

pública de aumento de capital, "transtornación de la compañía. dewtesponsabilidad limitada INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

GUAYAS COMPAÑIA “LIMITADA, en-una sociedad anónima con la denominación de “INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S. A.” 

: y reforma integral del estatutos. o 

QUE la Ab. Marcela Mejía Gallegos, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 

de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 1í de 1992; 

añ ejes 3 ibsnsnao 01 380 son Umi re, 

=> RESUELVE 

A lab Ed8,8r ¡BSP l se Lidirarot casetes ls PSN. esla? a nátaulce 

7 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPAÑIA 

LINJIADA 00Te DEL; NIEVES DF SYBRES exelév ii doren 0152 ¿ALE partiri paoionesi del IN: ia sSUERES cedá cuba; b) la 
trafsformación de la compañía de responsabilidad limitada INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPAÑIA LIMITADA, en una 

sociagad agónima, 900,1 y, denopinación de Y INDUSTRIA SONSEGUEDA DAL SUAVAS: DA” YB ed .la medorda dimbegral del 
O estatuto, constante en la referida escritura pública. 

(CPE. ab enfpirieubon] ss Lidl, Ll ima ran citalosh tacha [sb 508. ¡LBL.r 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de, la. esqrituracoública que se sapruaba del contenido derda orepente Resoluciónyy sientiranazón 3de esta 
a anotación. 

Lia Dock cuaviorid (lio, synol <.eevitase ox aomrionirouni ssl st 
arTicuto TERCERO: - DISPONER que el Regis rador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

, escritura pública junto_con 1 pepeate Peñolución: gurtive guna copiada dicha 830 LÑUEA Y da x ue lugo Las chqs tantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro.  *  . 

ARTICULO CUARTO.= DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 18 de noviembre de 1965, por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha procedido 
a aumentar su capital, transformarse en una sociedad anónima y a reformar integralmente su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen 
de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta techa la compañía que hoy 

se transforma. 

e ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar dé la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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e q 
ta la presente Resolución a foja . 7964 número 3.784 del Registra Mex” . 

"a A me 

- “ bmbribro de Industriales y. anotada baja. el número 24.048 del Reperto " 

rio.” Guayaquil, Dieciocho de: Julio de mil novecientos noventa y cinco. 

    
€l Registrador Mercantila. 

o Se tamb nota de lo ordenado en esta Re_ 

solución e fojas 4.009 del Registro Mercantil de 1,968; 13.463 del Re_ 

glstro hercantit Lloro. de Industriales de 1.9783 17.144 del Registro Mer o 
ER 

cantil de 1.978; 45.065. des Registro MercintilaLibro de Industrisles de 

  

1.2833 2.858 del mismo Registro MercantilgLibro de Industrisles. de 1.387; 

24.847 del Registro Mercantil¿Libro de Indusirisles de 1,988, al margen 
3 

de las inscripciones respectivas.» Guaysquil, Dieciocho de Julio de mil 

novecientos novents y cinco s- El Registrador Mercantiggn” o * 
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